
perfícíe que pudiera pertenecer a los 
nismos, sin que ésta delimitación pre
gue los derechos que resulten del 
jeslinde definitivo ni produzca otro e- 
fecto respecto de la superficie delimi- 
ladaque el de excluirla de la concentra
ción parcelaria.

3. Todas las operaciones a que se 
refieren este artículo y el anterior ten
drán carácter urqente v preferente.

Artículo 187
Podrán ser excluidos de la concen

tración los sectores o parcelas que no 
puedan beneficiarse de ella por la im
portancia de las obras o mejoras incor
poradas a la tierra por la especial na
turaleza o emplazamiento de ésta por 
cualquier otra circunstancia.

Artículo 188
1. El Instituto podrá amplialr el pe

rímetro de la zona para la que se hu
biese acordado la concentración, con 
las siquientes limitaciones:

a) Que la mayoría de los propieta
rios del nuevo sector lo sean también 
de parcelas sitas en la zona inicialmen
te determinada.

b) Que a ninqún propietario se le 
pueda adjudicar contra su voluntad en 
el nuevo sector más o menos propie
dad de la que cada uno de ellos hubie
re aportado en el mismo.

c) Que la superficie del nuevo sec
tor no exceda de la tercera parte de la 
zona inicialmente determinada.

2. En el perímetro ampliado no po
dra incluirse solamente una parte de 
una parcela salvo que medie consenti
miento de su titular.

3. El acuerdo de ampliación dicta-
Dor el Instituto será objeto de en-

iJfu y publicación juntamente con 
,as ksses de la concentración.

. Artículo 189
Iifufj lnstituto está facultado para rec 
m S en todo caso el perímetro deter 
ai cau el Decreto de concentraciór 
♦rn h? eíecJ? de comprender o no den 
cuvno,,aqUx^l-,as fincas de la periferi, 
zona l UD+¥ fl?le se extienda fuera de i  
ln<? nrí0 ltlc?ndoseJ, en tal supuesto. . 
os Dropietarios afectados.

1 o u,. Artículo 190 
centré-;'Ublc,a?° el Decreto de Con- 
baínc °-n' el !nstituto realizará los tra- 
ra Ho+e ,n.vestiqaciones necesarias pa
la-? nÍ?rrií,nar ,a situación jurídica de 
metrna? e ias comPrendidas en el perí- 

dne la zona a concentrar, 
ción u entro. deI Periodo de ¡nvestiqa- 
ción rS? partl.cipantes en la concentra- 

Parcelaria están obligados a pre

sentar, si existieren los títulos escritos 
en que se funde su derecho y decla
rar en todp caso los qravámenes o si
tuaciones jurídicas que conozcan y a- 
fecten a sus fincas o derechos. La fal
sedad de estas declaraciones dará lu- 
qar con independencia de las acciones 
penales, a la responsabilidad por los da
ños y perjuicios que se deriven de la 
falsedad u omisión.

3. El Instituto requerirá a los par
ticipantes para que presenten los títu
los y formulen las declaraciones a que 
se refiere el párrafo anterior, advirtién
doles de las consecuencias de la fal
sedad u omisiones.

Artículo 191
Para efectuar las operaciones de concem 
tración previstas en esta Ley no será 
obstáculo la circunstancia de que lo s  
poseedores de la s  parcelas afectadas 
por la concentración carezcan del co
rrespondiente título escrito de propie
dad.

Artículo 192
Con objeto de ¡nvestiqar la existen

cia de hipotecas v, en qeneral de dere
chos que no lleven aneja de presente 
la facultad de inmediato disfrute sobre 
las parcelas de procedencia, el Institu
to inmediatamente de constituida la Co
misión Local:

Primero.— Comunicará al Reqistra- 
dor de la Propiedad competente los tér
minos municipales afectados por la con 
centración, expresando si ésta solamen
te comprende parte de alqún término 
los pueblos, luoares, aldeas, parroquias 
sitios, paqos o partidos afectados, así 
como , si le fuera posible, los nombres 
con que dichos parajes son o han sido 
conocidos. Comunicará iqualmente, en 
su día la relación de parcelas excluidas.

Antes de que termine la encuesta 
de bases, el Reqistrador de la Propie
dad puede remitir a la Comisión Local 
relación certificada de los derechos v¡- 
qentes a que se refiere este artículo 
cuyo titular no sea alguna de las Entida
des aludidas en los apartados siquien-t 
tes. El Reqistrador no será responsable 
si existen más derechos inscritos que 
los relacionados y no hará referencia 
a las fincas libres de tales derechos.

Sequndo.— Notificará también los 
términos municipales al Banco Hipote
cario de España, Banco de Crédito A- 
qrícola, Banco de Crédito para la Re
construcción. Delegación de Hacienda, 
Diputación Provincial y Ayuntamiento! 
respectivos.
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